
 

Paraná, 4 de julio de 2024 

VISTO la nota presentada con fecha 20 de mayo por Maria del Carmen Maza de ICOM 
- Consejo Internacional de Museos y la Dra. Norma Levrand del INES y,  

 

CONSIDERANDO QUE: 

se solicita autorización y colaboración para la realización del Seminario sobre 
Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, organizado por ICOM para utilizar el logo del Instituto 
y su aval para realizar la jornada del viernes 27 de septiembre en el mismo. Asimismo, 
solicitan la colaboración del personal en la difusión, inscripción y atención a los 
disertantes y asistentes al mismo, 

el tráfico ilícito de bienes culturales es una problemática global que afecta tanto 
a países desarrollados como en vías de desarrollo; 

la realización de un seminario sobre este tema es crucial para sensibilizar, 
educar y movilizar a diferentes sectores de la sociedad en la protección y preservación 
del patrimonio cultural; 

la discusión de estos tópicos favorecerá también la articulación entre 
investigadores que forman parte del Instituto con diversas instituciones estatales y no 
estatales preocupadas por la problemática; 

que el Consejo Directivo en su reunión del día 3 de julio, tomando la intervención 
que le compete a emitido el correspondiente dictamen el cual sugiere: 

- Aprobar la autorización y colaboración para la realización del Seminario 
sobre Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, organizado por ICOM para 
utilizar el logo del Instituto y su aval para realizar la jornada del viernes 
27 de septiembre en Instituto. 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES 
CONICET-UNER RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar la autorización y colaboración para la realización del Seminario 
sobre Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, organizado por ICOM para utilizar el logo del 
Instituto y su aval para realizar la jornada del viernes 27 de septiembre en Instituto. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese a las partes interesadas y alcance de la 
resolución. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO INES Nº10/2024 

 
 


